
 
  Venecia, Antioquia, Calle 51 No. 50 - 34 frente al parque principal.  

E-mail: j01prmunicipalvenec@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VENECIA - ANTIOQUIA  

 Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)   

  

Interlocutorio  610 

Proceso  Ejecutivo Singular Mínima cuantía, art 422 C.G.P  

Demandante  Coopensionados S.C  Nit. 830.138.303–1  

Demandados  Oscar Darío  Restrepo Tirado C.C. 3.655.995   

Radicado  05861 40 89 001 2023 00108-00  

Decisión  Solicitud improcedente por no existir depósitos para 

entrega 

  

  

En memorial que precede, la abogada de la parte ejecutante, solicita la entrega de los 

depósitos existentes en el presente proceso, pero revisado el portal del Banco Agrario se 

observa que aún no existen depósitos, como se observa a continuación.   

 

 
Una vez ingresen dineros al presente proceso, se ordenará la entrega de los mismos.   

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

VENECIA - ANTIOQUIA  

 
 Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica a las 

partes la presente providencia por anotación en Estados 

No. 101 del 12/ 09/ 2023  
  

Venecia (Ant)  
  

NICOLÁS VÉLEZ GUERRERO  
Secretario  

  


